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Introducción
Recientemente, en una reunión con algunos dirigentes del “Consejo de Gobierno” del “Movimiento Indígena y Campesino de Cotopaxi” (MICC), Dioselinda Iza,  dirigente de la UNOCANC
, al referirse a distintos líderes del MICC que actualmente ocupan  cargos de elección  popular (diputado, prefecto, alcalde, consejeros provinciales y concejales) o de nombramiento directo por parte del gobierno nacional, señalaba que “no entraron con vocación de servir, sino de servirse del movimiento indígena”.    Por un lado, su crítica apuntaba a cuestionar el rumbo que había adoptado el MICC en los últimos años, al privilegiar casi exclusivamente la participación electoral para el acceso de algunos de sus dirigentes a los “gobiernos locales”, en desmedro de una propuesta política transformadora que recoja la tradición de lucha del MICC.  Por otro lado, cuestionaba directamente las prácticas clientelares ejercidas desde las llamadas “autoridades” indígenas (Secretaría Ejecutiva del CODENPE
, Diputado provincial, Prefecto Provincial, Consejeros Provinciales, Alcalde de Saquisilí, Concejales de distintos municipios en la Provincia) hacia las bases del MICC, mediante la cooptación de algunos de sus dirigentes, planteando la necesidad de recuperar la autonomía del Movimiento frente a los organismos del Estado, particularmente del  CODENPE, el Consejo Provincial y los Municipios.
Transcurridos algo más de 15 años del primer  levantamiento
  indígena nacional, que colocó al movimiento indígena en la escena política y redefinió el campo político nacional (Guerrero, 1995: 92; Guerrero 1993: 97-101), esta frase de Dioselinda Iza ilustra una de las facetas de la realidad actual del movimiento:  la re-configuración de las formas de representación
 india, a partir de su relación con el Estado y de su participación directa en distintas instancias estatales durante los últimos años.  Al mismo tiempo abre un interrogante respecto al carácter de las políticas estatales que desde 1990 han impulsado los sucesivos gobiernos hacia los indígenas y sus efectos en el movimiento y en su discurso político.  

Este trabajo pretende establecer preliminarmente  algunas pistas para la interpretación de las políticas estatales hacia los indígenas y del  proceso político vivido por el movimiento indígena en los últimos años,  en su relación con el Estado Nacional.   Esta discusión se desarrolla en paralelo en torno a dos ejes:  a) La caracterización de las políticas estatales hacia los indígenas; y, b) el proceso de transformaciones internas del movimiento en términos de sus modalidades de “representación” y su discurso político.  
La articulación desde el Estado de una nueva política de administración de poblaciones hacia los indígenas
Para iniciar la discusión cabe preguntarse respecto al tipo de respuestas que generó el Estado ecuatoriano hacia los indígenas a partir de 1990, como consecuencia de la  presencia política que alcanzó el movimiento indígena en el escenario nacional; así mismo, si  estas respuestas condujeron al establecimiento de una política de Estado hacia los indígenas. 
Fernando García sostiene que el Estado “desde el retorno a la democracia en el año 1979, no ha podido articular, formular y ejecutar una política pública dirigida hacia los pueblos indígenas” (García, 2003: 208).   Para este autor, “los diferentes <<levantamientos>> han sido tratados como incendios esporádicos a sofocarse, como protestas coyunturales que si no se han resuelto por la vía de la negociación se han solucionado con el uso de la represión armada”.  Así, los logros del movimiento indígena en su relación con el  Estado se habrían alcanzado debido a la permanencia de las acciones de protesta en condiciones de lucha política  y no como el resultado de negociaciones y acuerdos (Idem: 208). 
Si bien es cierto que el conjunto de movilizaciones protagonizadas por las organizaciones indígenas constituyen el elemento clave sin el cual no se podría entender el peso y el rol político jugado por el movimiento indígena durante los últimos quince años y el complejo proceso de relaciones con el Estado ecuatoriano, desde mi punto de vista el Estado ha articulado progresivamente un conjunto de respuestas orientadas hacia la población indígena, las mismas que configuran una política activa, aunque ésta no haya sido explícitamente y unitariamente  formulada y reconocida como tal por el Estado ecuatoriano y por los sucesivos gobiernos.     
Al contrario de lo planteado por García, el argumento central de este trabajo es que a partir de los levantamientos y movilizaciones indígenas protagonizados por el movimiento indígena y su irrupción como un nuevo agente en el campo
 político nacional en los noventas, el Estado ecuatoriano re-definió progresivamente  su relación con los indígenas (por cierto no sin tropiezos y conflictos), articulando a través de distintos mecanismos una nueva “política de administración de poblaciones”.  
Andrés Guerrero utiliza este concepto para referirse al sistema de dominación étnica implantado en el país a partir de 1857
  (Guerrero, 2000), en conexión directa con la noción de “gubernamentalidad” de Foucault (1999), entendida como “el conjunto constituido por las instituciones, los procedimientos, análisis y reflexiones, los cálculos y las tácticas que permiten ejercer esta forma tan específica, tan compleja, de poder, que tiene como meta principal la población, como forma primordial de saber la economía política, como instrumento esencial, los dispositivos de seguridad” (Foucault, 1999: 195).  Para Foucault, “administrar la población no quiere decir, sin más, administrar la masa colectiva de los fenómenos o gestionarlos simplemente al nivel de sus resultados globales; administrar la población quiere decir gestionarla igualmente en profundidad, con delicadeza y en detalle”  (Idem: 194).
En mi opinión, en el contexto de la aplicación del modelo neoliberal en el Ecuador, la irrupción del movimiento indígena en la arena política nacional a partir de 1990, con sus propios planteamientos y demandas, generó un conjunto de respuestas del Estado ecuatoriano orientadas precisamente  a gestionar, en palabras de Foucault,  “en profundidad, con delicadeza y detalle” a  las poblaciones indígenas, para evitar la amenaza que dicho movimiento representaba, en tanto movimiento de resistencia al modelo,  para el proceso de desarrollo y acumulación capitalista en el campo.   Este conjunto de respuestas aparentemente dispares y heterogéneas, se articulan en una nueva política coherente (de administración de la población indígena) desde la institucionalidad estatal.  Esta política también convoca a la institucionalidad del desarrollo y en torno a la misma convergen múltiples acciones de organismos multilaterales, agencias de cooperación internacional, organismos no gubernamentales de desarrollo y de las propias organizaciones indígenas.  
En términos generales esta nueva política de administración de poblaciones se ha caracterizado por:  a) la instrumentalización de mecanismos de diálogo y negociación entre el Estado y el movimiento indígena posteriores a los distintos levantamientos, en el terreno planteado por el Estado, con agendas cerradas que han cercado cualquier posibilidad de revertir las tendencias de aplicación de las políticas neoliberales y el modelo de acumulación capitalista; b) el establecimiento de concesiones y el reconocimiento de derechos colectivos en el marco normativo constitucional y legal, de escasa aplicabilidad, sin modificar sustancialmente las condiciones de subordinación indígena; c) la generación de un neo-indigenismo de Estado mediante la creación de entidades estatales específicamente dedicadas a la cuestión indígena; d) la atención a las demandas indígenas en el espacio de confluencia del campo político con el campo del desarrollo y la subordinación de las organizaciones indígenas a los discursos dominantes en el campo del desarrollo; e) la incorporación y cooptación activa de las dirigencias y los representantes indígenas en la gestión de las entidades estatales para indígenas y de proyectos de desarrollo orientados a esta población.      

La aplicación de esta política  ha permitido garantizar progresivamente  la aplicación de medidas neoliberales en el agro,  desmontar los ejes contestatarios y anti-sistema presentes en el movimiento indígena y bloquear progresivamente su capacidad de movilización;  la misma se ha afincado en el reconocimiento explícito de la legitimidad de la participación indígena en la gestión pública, incorporando la participación de algunos de sus “representantes” en distintos puestos e instancias de gobierno,  en la medida en que ésta no afecte la orientación establecida de las políticas públicas (neoliberalismo).  Se trata entonces de una re-definición de la formación de dominación étnica (cfr. Guerrero, 1998), con una participación activa del Estado, que si bien abrió nuevos espacios para los indígenas en el campo político, no alteró sustancialmente las condiciones de subordinación indígena y campesina al proceso de desarrollo capitalista en el país.  
Esta nueva política de “administración de poblaciones”,  supuso  el despliegue y la integración en estrategias de conjunto
 de una serie de dispositivos y “tácticas de gobierno” (cfr. Foucault, 1999), las cuales en cuanto tecnologías de poder,  han penetrado profundamente al movimiento indígena como un todo, a sus bases y a las dirigencias de las distintas organizaciones que lo conforman (independientemente de sus  distintas tendencias).  De esta forma, en el campo de juego político, han  colonizado progresivamente el  discurso indio y han transformado las expectativas y el perfil de sus “representantes”,  imponiendo constantemente una “violencia simbólica”
 a través de la cual   la práctica política del movimiento indígena ha sido moldeada en los últimos años, en conformidad con los discursos dominantes en este campo social.
El desmontaje de los contenidos contestatarios del discurso indio
Es quizás en el levantamiento protagonizado por el movimiento indígena en 1994 en oposición a la expedición de la “Ley de Desarrollo Agrario” y en el consecuente proceso de negociación que llevó a la promulgación de una ley de “consenso”, en donde podemos situar un primer giro significativo en la política estatal hacia los indígenas.  Así mismo podemos caracterizar este momento como el punto de clausura de un discurso indio profundamente arraigado en demandas agrarias (particularmente la lucha por la tierra).   Una re-lectura de este levantamiento y del proceso de negociación, a la luz de lo acontecido en la relación Estado – indígenas durante los últimos 12 años, permite identificar en el mismo algunos aspectos que tendrían consecuencias posteriores en la dinámica del movimiento y en la generación de la nueva política de administración de poblaciones hacia los indígenas, situados esta vez en el campo político, como agentes con sus propios discursos y demandas.  
En primer lugar, como lo señala Guerrero,  este levantamiento afirmó la irrupción de los indígenas “en la esfera pública política con sus propios representantes étnicos” e impuso “la plena legitimidad de su presencia, discurso y dirigentes”  (Guerrero, 1995: 114). Por medio de las movilizaciones, obligó a los representantes del Estado y de las Cámaras de Agricultura a incorporar a los dirigentes indígenas en la mesa de negociaciones sobre las reformas a la ley, como acto público de reconocimiento a la presencia del nuevo agente político. Se confirmaba así, en el campo político,   la ruptura de una formación de dominación que tácitamente había delegado la “administración de la población” indígena (los indios sujetos) a una “periferia de poderes privados” en los “confines de lo público”, bajo la égida de la ciudadanía (Cfr. Guerrero, 2000; Guerrero, 1998).   
Sin embargo, a diferencia de lo que constituyeron las negociaciones luego del levantamiento de 1990 o de las movilizaciones indígenas en 1992, en las que el gobierno de Borja negoció con los representantes del movimiento indígena en función de sus demandas específicas (particularmente la solución a distintos conflictos de tierras y la linderación y entrega de territorios en la amazonía), en esta ocasión el campo de fuerzas estuvo marcado por una legislación agraria aprobada, con un claro corte neoliberal.     En el marco de la política neoliberal en el agro, la nueva legislación era crucial para garantizar la seguridad en la tenencia de la tierra para los empresarios agrícolas y enterrar definitivamente el proceso de reforma agraria.  Las reformas y modificaciones a la ley que lograron negociar  los representantes del movimiento (como algunas restricciones para la división y venta de tierras comunales o frenar ciertos cambios propuestos en la legislación de aguas vigente que promovían su privatización) no afectaron los contenidos centrales de la ley.   En este sentido,  se puede afirmar que desde el Estado se inauguraba  una nueva forma de negociación con los indígenas, que al mismo tiempo que incorporaba y reconocía a los representantes del movimiento como interlocutores legítimos en la discusión y negociación de las políticas, imponía  los límites de su actuación, enmarcados en la aplicación de las políticas neoliberales.  Se instauraba así una estrategia de inclusión y participación india en los asuntos del Estado, sin transformar significativamente la orientación predominante de las políticas públicas
. 
Es posible anotar dos claros resultados  políticos de este proceso: 1) Con la nueva legislación agraria vigente, por un lado, se desactivaron por completo las demandas específicamente agrarias del movimiento, dejando el campo abierto para la expansión de los agro-negocios y la agricultura capitalista, desplazando la lucha por la tierra o por la re-distribución de las concesiones de agua al terreno de lo impensable o lo innombrable en el campo político, a lo que “está fuera de discusión”
.     2)  Consecuentemente, en los años siguientes los contenidos y demandas clasistas ligados a la cuestión agraria y altamente cuestionadores de las desigualdades inherentes al modelo económico, que se fusionaban con los contenidos étnicos (autonomía, autogobierno, autodeterminación), desaparecen del discurso político nacional indígena, que desde entonces se centra en la lucha por un Estado plurinacional y por garantizar la participación indígena en los organismos del Estado (incluyendo la participación electoral). 
Des-colocadas las demandas agrarias en el discurso del movimiento indígena, paradójicamente, podemos identificar en el reconocimiento constitucional de los derechos colectivos de los pueblos indios, producido en 1998 en la Asamblea Nacional Constituyente
, otro punto de quiebre de los contenidos contestatarios del discurso indio, articulados entonces en la lucha por un Estado Plurinacional.   En esta ocasión, nuevamente con la participación de “representantes indígenas” (esta vez electos por votación popular), el Estado ecuatoriano reconoce en la Constitución las demandas étnicas en términos de derechos colectivos de los pueblos indígenas, sin asumir la propuesta india de la plurinacionalidad, bajo el argumento que la sociedad ecuatoriana no estaba preparada para ello.  Si bien el reconocimiento de los derechos colectivos puede calificarse como una conquista del movimiento indígena, la paradoja consiste en que al no expedirse ninguna legislación ni  reglamentación que permita garantizar su aplicabilidad concreta, estos derechos quedan ubicados en una suerte de limbo jurídico
.    
El efecto en el campo de fuerzas político fue desactivar el carácter interpelador frente al Estado y la sociedad nacional que tenía la propuesta de un Estado plurinacional (con los elementos de autogobierno, autonomía y autodeterminación). Esta vez son des-colocados los contenidos contestatarios de la propuesta de la plurinacionalidad presente en el discurso indio, confinándolos exclusivamente al espacio de una retórica autocomplaciente al interior del movimiento indígena, sin la fuerza y la capacidad cuestionadora a los fundamentos de  la dominación étnica en la sociedad y el Estado.  
Cabe preguntarse entonces cuáles son los contenidos  que quedaron o que mejor dicho se re-configuraron en el discurso  indio para seguir actuando en el campo político, como resultado del proceso descrito.  Aquí quizás emergen en el marco de la reivindicación de los derechos indios frente al mundo blanco-mestizo,  tres elementos claves del discurso:  la diversidad, la interculturalidad  y la democratización de los gobiernos locales y el desarrollo local como ámbito privilegiado de la acción de los representantes del movimiento.  Estos tres elementos son altamente compatibles con la política de administración de poblaciones impulsada desde el Estado neoliberal, que reconoce y legitima la participación de los “representantes indios” en las entidades estatales (basada en la idea de “unidad en la diversidad”), en la medida en que se adscriban y sean funcionales a las orientaciones generales del modelo económico.    
Neo-indigenismo estatal y subordinación de las organizaciones indígenas a los discursos dominantes del campo del desarrollo
Al proceso descrito, es necesario agregar dos ejes adicionales interrelacionados, que  configuran y complementan  la nueva política de administración de la población indígena.  Así tenemos por un lado el despliegue de un neo-indigenismo de Estado basado en la creación de una institucionalidad especializada en los asuntos indígenas  y por otro, la subordinación de las organizaciones indígenas a los discursos dominantes en el campo social del desarrollo.
El primer aspecto se ha concretado en la creación de entidades estatales como el CODENPE , con rango ministerial, y la Dirección Nacional de Educación Intercultural Bilingüe (DINEIB), que incorporan la participación directa de “representantes” de las nacionalidades y pueblos indios y que se constituyen en el punto nodal de articulación del Estado y las organizaciones indígenas, en torno a esta propuesta neo-indigenista compatible con el modelo neoliberal.  Como lo plantea Andrés Guerrero:

“Desde antes de 1996 hay un ‘aparato indigenista de Estado’ que concentra en una institución burocrática (el CODENPE) algunos vectores del juego político y las relaciones del poder del Estado y las poblaciones indígenas en cuanto al desarrollo. Ese aparato está destinado concretamente a obtener y distribuir los fondos nacionales e internacionales; a definir y administrar los proyectos y a elaborar los consiguientes discursos oficiales sobre la etnicidad y el desarrollo; a negociar con las instancias del Estado y las internacionales; y algo muy importante que no hay que olvidar, a reproducirse como cuerpo de intelectuales indígenas burócratas que mantienen y expanden redes de clientela”  (Guerrero, 2005: 15-16).

A través de esta institucionalidad estatal específica se produce la conexión y la confluencia, en las relaciones Estado- movimiento indígena, entre el campo político y el campo del desarrollo.  Particularmente el CODENPE ha jugado un rol fundamental como soporte institucional para la  generación de proyectos de desarrollo adscritos a esta entidad,  específicos para las nacionalidades y pueblos indígenas (PRODEPINE, PRODECO, FORMIA, FODEPI
),  financiados por organismos multilaterales y por la cooperación internacional, que igualmente incorporan la participación de una nueva generación de “representantes e intelectuales” indios en calidad de funcionarios. Estos proyectos centrados en los elementos discursivos dominantes en el campo del desarrollo (capital social, desarrollo sustentable, género, descentralización,  etc.) fomentan procesos de participación y de gestión directa de las instancias organizativas intermedias del movimiento indígena (las llamadas organizaciones de segundo grado), subordinándolas a la lógica de los proyectos de desarrollo  (Cfr. Bretón, 2001).    
Así, Bretón, en su estudio sobre el PRODEPINE, proyecto planteado como “la punta de lanza exitosa –el escaparate-  de una nueva forma de abordar la ruralidad”  (Bretón, 2005: 65), sostiene que “la experiencia PRODEPINE corre pareja así, a la desestatalización vía privatización neoliberal; aparece como una pieza clave de la política social alternativa respetuosa con las demandas étnicas –sobre todo las compatibles con la vía proyectista- y orientada teóricamente a fomentar la participación popular” (Idem: 67).
Así mismo, la subordinación de las organizaciones indígenas (desde los niveles de base a los nacionales) a los discursos dominantes en el campo del desarrollo, ha sido acentuada como consecuencia de la privatización de las políticas sociales (Bretón, 2001: 238) y la proliferación de  Organizaciones no gubernamentales de desarrollo (ONGD) alineadas con los discursos dominantes en el campo social del  desarrollo,  generados desde los organismos multilaterales y la cooperación internacional (Cfr. Bretón, 2001).  Estas organizaciones ponen el  énfasis en “la colaboración con los poderes públicos, la concertación, la intermediación en los procesos sociales, la participación popular y el distanciamiento de la política formal”  (Idem: 241), en clara adecuación a las determinaciones del modelo neoliberal.
A ello se debe agregar, la inclusión de funcionarios indígenas (dirigentes o representantes de las organizaciones indígenas –en el nivel nacional o provincial-) en los distintos niveles de la administración pública (Ministerios, gobernaciones, jefaturas políticas),  en función de la capacidad de negociación de cargos de cada una de las organizaciones indígenas  con los distintos gobiernos de turno.  Estos funcionarios han tenido un escaso margen de acción (incluso cuando han sido ministros) en la definición de las políticas públicas y ningún margen para la revisión del modelo económico.  En diversas ocasiones mas bien han favorecido el despliegue de mecanismos clientelares hacia las organizaciones de base indígenas, por parte de los sucesivos gobiernos. 
Por otro lado, al analizar las distintas formas de subordinación indígena en el campo social del desarrollo, es preciso señalar el desplazamiento del ámbito de la lucha política del movimiento indígena y del sentido de la misma, desde el nivel nacional hacia los niveles locales.  Ello se ha producido a través de la participación electoral del movimiento indígena, que garantizó el acceso de representantes indios  a los gobiernos locales, en aquellos cantones y provincias con fuerte presencia indígena.  En estos casos, claramente encontramos otra vez la intersección y complementariedad entre los discursos dominantes en el campo político, con los existentes en el campo del desarrollo.  Estos discursos igualmente se enmarcan en la propuesta neoliberal y se estructuran  en torno a la descentralización del Estado y al desarrollo local,  poniendo  el énfasis en los procesos de “participación ciudadana” y en la concertación de políticas entre los “actores locales”.   Aquí también tenemos otra vía de colonización y subordinación del discurso indio a los discursos dominantes del desarrollo, en el que se diluyen las posibilidades de un cuestionamiento crítico al sistema capitalista y a las condiciones estructurales que generan las desigualdades sociales y económicas.   
Consecuencias en las modalidades de representación indígena
Para finalizar, cabe mencionar algunas consecuencias que este proceso de re-definición de las relaciones Estado – indígenas, propiciado a través de la  política de administración de poblaciones, ha tenido en términos de la “representación” indígena: 
a) La disputa y la competencia entre las distintas organizaciones de nivel nacional (CONAIE, FENOCIN, FEINE) en torno a mejorar su posición específica en el campo de fuerzas político y a garantizar la participación de sus “representantes” en los cargos y puestos existentes en las distintas  instancias institucionales que articulan la política de “administración de poblaciones” hacia los indígenas.  De allí se deriva la dificultad de estas organizaciones para ejercer una unidad de acción (menos aún programática) frente al Estado neoliberal (el último momento en que coyunturalmente estas organizaciones actuaron conjuntamente fue en el levantamiento del 2001).  Algo similar acontece al interior de la CONAIE con las dificultades constantes para  asumir una posición común o coordinada entre el ECUARUNARI y la CONFENIAE.

b) La tecnocratización de las dirigencias del movimiento (a nivel nacional y local) y de los “representantes” indios en las instancias institucionales en las que actúan (cfr. Bretón, 2001: 247-248), en conformidad con la estructura del campo del desarrollo.  Para los “recién llegados” al campo lo que se demanda es un “habitus compatible en la práctica”, “abierto a la “posibilidad de reestructuración” (cfr.  Bourdieu, 1999: 133).  Y esa posibilidad de reestructuración también se expresa en el aprendizaje de los discursos dominantes en el campo.  Hoy, el discurso institucional del desarrollo se enuncia y se practica, se  “habla” y se “hace” a través de estas dirigencias tecnocratizadas; así se impone como violencia simbólica en el conjunto del movimiento indígena. 
c) La legitimación de la “representación” india por medio del establecimiento de relaciones clientelares con las bases del movimiento, en función del acceso a los recursos de los proyectos de desarrollo o de las instituciones en las que participan.
d) La incorporación de una nueva generación de dirigentes indígenas con formación universitaria, cuyo paso por el movimiento indígena es concebido como un escalón necesario en el proceso de ascenso individual hacia su conversión en funcionarios de las instituciones especializadas en la “administración” de la población indígena.    

Comentario final

En el intento de establecer algunas pistas para la interpretación de la re-configuración de las  relaciones entre el Estado y el movimiento indígena, a través del recorrido realizado a lo largo de este trabajo, quedan muchos puntos que requieren ser profundizados y que demandan un proceso de investigación empírica, para una caracterización más detallada y sustentada de las tendencias descritas. Entre estos puntos se pueden señalar las transformaciones en el discurso político indígena, el conjunto de implicaciones para el movimiento de su inserción en las entidades estatales, la participación en los gobiernos locales, entre otras. 

Así mismo, el énfasis puesto en la caracterización de la nueva política de administración de la población indígena y en sus consecuencias en términos de la subordinación del movimiento a los discursos dominantes, dejó de lado el análisis de la presencia de otros discursos críticos respecto a estas tendencias, que también están presentes al interior del movimiento indígena, aunque coyunturalmente no sean los hegemónicos.   Este es otro aspecto que requiere ser profundizado posteriormente y que puede tener  mucha importancia en torno a las posibilidades políticas del movimiento indígena en el futuro.  La misma dinámica del proceso político ecuatoriano y la agudización de las condiciones económicas y sociales de producción y reproducción en que se debaten una gran parte de las comunidades indígenas,  como consecuencia del modelo de dominación, pueden dar pie a nuevos planteamientos al interior del movimiento indígena y a la recuperación de su potencial contestatario y movilizador.   En este sentido solo quedan abiertos interrogantes.
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� La Unión de Organizaciones Campesinas del Norte de Cotopaxi (UNOCANC) es una organización de segundo grado ubicada en la Parroquia de Toacazo; es filial del MICC, del ECUARUNARI y la CONAIE.


� Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador.


� Sobre las connotaciones del término “levantamiento”  re-acuñado por la CONAIE en 1990, ver Guerrero, 1995: 91.  En los trabajos de Guerrero (1993; 1995) encontramos también una interpretación de las transformaciones rurales, de los procesos de desintegración de los poderes locales sobre los cuales estuvo asentado el sistema de “administración étnica” y del “surgimiento de un andamiaje complejo de instituciones étnicas que se autonomizan y se constituyen en una formación de mediación política” (Guerrero, 1995: 103), como antecedentes y condiciones claves para comprender la irrupción del movimiento indígena en la escena nacional en los noventas, la construcción de un discurso político propio y la representación directa por parte de intelectuales y dirigentes indígenas (Idem: 105). 


� Retomo la noción de representación planteada por Guerrero quien recoge elementos elaborados por Baker, Habermas y Bourdieu:  “Utilizo la noción de representación en el sentido histórico corriente de delegación de atribuciones políticas para la toma de decisiones públicas en nombre de un grupo soberano (Baker 1990, 225-353); en un significado pre-democrático, de una persona o grupo de dirigentes que encarna simbólicamente al grupo y lo representa al aparecer físicamente en lo público (Habermas 1994, 44-52); por último, en su connotación de representación mental que se plasma en discurso y constituye una estrategia de institución de lo real (Bourdieu 1980, 65)” (Guerrero, 1995: 105).   


� En este trabajo asumo las nociones de campo y habitus desarrolladas por Bourdieu.  Para este autor, un campo puede definirse como una estructura  de relaciones objetivas entre posiciones de fuerza"   (Bourdieu y Wacquant, 1995: 68.)  La imagen que Bourdieu utiliza para ilustrar el concepto de "campo social" es la de un campo de juego, es decir, "el espacio de juego, las reglas del juego, los asuntos en juego" (Bourdieu, 1991: 114).  El  habitus, puede ser definido como "un sistema socialmente constituido  de disposiciones estructuradas y estructurantes, adquirido mediante la práctica y siempre orientado hacia funciones prácticas" (Bourdieu y Wacquant, 1995: 83). Aunque el habitus está constituido por "principios generadores y organizadores de prácticas y representaciones" (Bourdieu, 1991: 92) perdurables en el tiempo e incorporados en el individuo, no constituye un conjunto estático sino mas bien  "un sistema abierto de disposiciones, enfrentado de continuo a experiencias nuevas, y en consecuencia, afectado sin cesar por ellas" (Bourdieu y Wacquant, 1995: 92).    


� Para Guerrero,  a partir de 1857, año en que el parlamento aprobó la igualación legal de los indígenas al resto de ecuatorianos, se produce “un cambio en el sistema de dominación”:  desde una “modalidad explícita de gestión, concentrada en las instituciones del Estado”, a una forma republicana, en la cual “se configura un campo ciudadano de ejercicio del poder sobre los indígenas”, descentrado del eje público estatal. Para este autor, se trata de la emergencia de una “esfera privada de dominación étnica” (Guerrero, 2000: 11, 12 y 39).  A partir de este momento, se implanta una formación  de dominación de indígenas “inscrita en el sistema ciudadano: compatible con sus principios y sus leyes. (...)  Política, social y culturalmente, la significación de la ciudadanía en el tráfico inmediato y diario depende de los campos, las coyunturas y las relaciones de fuerza en los que se cimienta.  Dicho en otras palabras, bajo determinadas circunstancias, puede integrar o generar modalidades de dominación de aquellas poblaciones clasificadas como no ciudadanas por algún marcador simbólico.  Una clasificación originada en percepciones mentales de origen colonial, propia de la población ‘legítima’ por criterio de raza y atributos políticos y culturales; vale decir, en su sentido pragmático la formación de la ciudadanía es un componente del mundo del sentido común.  Se vincula a las formas de pensamiento y al sistema de habitus, ambos históricamente constituidos e incorporados por los dominantes en el período colonial; actualizados y reinventados en el republicano.” (Guerrero, 2000: 12).


� Cuando menciono la integración en estrategias de conjunto de dispositivos y tácticas de gobierno me refiero al sentido dado  por Foucault a este término en sus análisis del poder.  En sus trabajos Foucault analiza como los mecanismos de poder “han sido y son aún investidos, colonizados, utilizados, modificados, transformados, desplazados, extendidos, etcétera, por unos mecanismos cada vez más generales y unas formas de dominación global"  (Foucault, 2001: 39).  Foucault se refiere a una "producción multiforme de relaciones de dominación que son parcialmente integrables en estrategias de conjunto" que reajustan, refuerzan y transforman los procedimientos "dispersados, heteromorfos y locales de poder" (Foucault, 1979: 171). Los dispositivos de poder integran, expresan y concretan estas estrategias de conjunto, mediante formas específicas de conjugación de la relación poder/saber.


� “La violencia simbólica impone una coerción que se instituye por medio del reconocimiento extorsionado que el dominado no puede dejar de prestar al dominante al no disponer, para pensarlo y pensarse, más que de instrumentos de conocimiento que tiene en común con él y que no son otra cosa que la forma incorporada de la relación de dominio”  (Bourdieu, 1998: 22; ver también Bourdieu, 1991: 205-225).


� Es importante anotar que el mecanismo de diálogo con las organizaciones indígenas tras sus medidas de fuerza (levantamientos) es retomado posteriormente por los gobiernos de Mahuad y Noboa (en los levantamientos de 1999 y el 2001) desde una lógica instrumental similar:  negociar pequeñas concesiones posibles, sin alterar el rumbo de las políticas neoliberales vigentes. 


� “De hecho, la lucha entre la ortodoxia y la heterodoxia que se desarrolla en el campo político disimula la oposición entre el conjunto de las tesis políticas (ortodoxas y heterodoxas), es decir, el universo de lo que puede enunciarse políticamente en el campo político, y todo lo que está fuera de discusión.  Es decir, todo lo que está afuera de la aceptación del discurso, todo aquello que, relegado al estado de doxa, se admite sin discusión ni examen por aquellos mismos que se enfrentan al nivel de las opciones políticas declaradas.”  (Bourdieu, 1985: 100).


� Igual ocurre con la ratificación del Convenio 169 de la OIT por el Congreso Nacional producida en el mismo año.


� Como lo señala Bretón “la sanción que la Constitución del Ecuador de 1998 hace de los derechos colectivos es otro ejemplo de la etnofagia característica de los (debilitados) estados latinoamericanos del fin del milenio: ¿Qué más da transigir en asumir sobre el papel la naturaleza heterogénea del país si, en última instancia, los mecanismos básicos de acumulación están salvos y expeditos de la mano de las reformas estructurales impulsadas por ese mismo Estado que, además, se reconoce como democrático, participativo y tolerante?”  (Bretón: 2001: 252) 


� Proyecto de Desarrollo de los Pueblos Indígenas y Negros del Ecuador, Proyecto de Desarrollo Rural en la Provincia de Cotopaxi, Proyecto de Apoyo al Fortalecimiento de los Municipios Alternativos, Fondo de Desarrollo de los Pueblos Indígenas, respectivamente.
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